· STS, de 10 de junio de 2009, Recurso 2461/2008.

Extinción del contrato por voluntad del trabajador.- por retrasos continuados en el abono del salario de entre 10 y 15 días durante más de cuatro años. Entiende el Tribunal que el requisito de la gravedad del comportamiento, es el que modela en cada caso que exista incumplimiento empresarial, aún estando la empresa en una situación económica precaria. La gravedad consiste en el incumplimiento del pago puntual del salario de manera persistente. 
La cuestión a plantearse es si la actuación de la trabajadora, al no haber reclamado durante un periodo considerable debilita la acción extintiva. El recurso defiende que comporta aquiescencia, argumentando una manifestación de voluntad tácita. Pero el Tribunal disiente: 
a) no se requiere intentos previos del trabajador (art. 50.1.b)), operando de manera objetiva la causa extintiva.
b) el perjudicado por el incumplimiento ajeno puede escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y abono de intereses (art. 50 ET y 1124 CC)
c) Comporta inseguridad jurídica al trabajador, por el retraso en el pago.
d) Se trata de una inválida renuncia al derecho de instar judicialmente la extinción del contrato, además sería litigioso sancionar a un trabajador paciente con los incumplimientos empresariales.
e) Es paradójico que el obligado argumente la buena fe del perjudicado para excluir que ejercite finalmente su derecho.
f) El legislador considera oportuno establecer un determinado período de tiempo tras el cual decaen los plazos por prescripción o caducidad, pero en este caso no lo ha considerado en relación con la extinción del contrato por voluntad del trabajador.





· STS, de 29 de junio de 2009, Recurso 2489/2008.

Extinción del contrato de trabajo, inclusión ERE y posterior declaración de IPT.-
Se plantea si un trabajador que se declara por resolución judicial en situación de IPT posteriormente ha ser indemnizado y percibir cantidades correspondientes a su baja por desvinculación anticipada de su relación laboral, al amparo de lo prevenido en el Plan de Adecuación de plantilla de ERE, ha de retornar dichas cantidades a la empresa demandante. Se revoca la sentencia de instancia, absolviendo al trabajador de los pedimentos en ella incursos, sin costas. El Tribunal se basa, en que el mero hecho de que la empresa desconociera la situación del trabajador no puede comportar por si sola la existencia del error como vicio del consentimiento contractual así prestado y susceptible por ello, de originar su nulidad. Falta el requisito de “sustancialidad”, no se sabe si, aún conociendo la situación del trabajador, no hubiere posibilitado la inclusión del mismo en el ERE; asimismo falta el presupuesto de “excusabilidad”, junto al deber de informar del trabajador existe el deber de informarse por parte de la empresa de la situación de enfermedad del actor.  Es cierto que antes de formular la solicitud de baja por desvinculación anticipada el actor había instado en vía administrativa ser declarado IPT, será declarado judicialmente en esta situación dos años después,  pero no era exigible al trabajador comunicar al empresario las posibles causas ajenas, ni siquiera las exigencias de buena voluntad, por no estar previsto entre las condiciones contractuales. En otros casos similares suscitados en esta Sala, se ha abordado el problema de la imposibilidad de dejar sin efecto el despido previo o sus consecuencias indemnizatorias, aún alegando la empresa desconocer la situación de IPT, así como la compatibilidad entre indemnización por despido y la mejora voluntaria por responder a finalidades distintas.
